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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera da Córdoba 	 Pesetas

Un mes . . 	 5 	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 12 .50 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un año. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de l'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO
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23 de Julio de 1942 por
se modifican algunas dis-

mes vigentes sobre arren-

7tos rústicos.
ito el normal desenvolvi-
e la Economía Nacional no
acometer, con garantías de
el problema agrario, cuya
constituye uno de los pos-
fundamentales del
Gobierno acude a regular

:iones jurídicas actualmente
as, en cuanto a arrendarnien-
cos se refiere, modificando
e estima conveniente la le-
en vigor.
regulación, para ser eficaz,
miente ha de adaptarse' a
nstancias del momento, ten-
evitar que un simul-läneo

e de relaciones arrendati-

haca un desequilibrio en la
zión de dicho carácter, con
zuiente perjuicio para nues-
omía agrícola. Para ello se
mediante el establecimiento

ás justo sistema de fijación
ita, facilitar el Mutuo acuer-
s parles para la continuación
actuales arriendos; y para
dicha conformidad no se
se escalona, en razón

la cuantía de las rentas, la
ión del arriendo en forma tal
lerido equílibrio económico
,m Pa. A este efecto, por con-
as de orden social se olor-
!cial protección a aquellos
arios para los que la tierra
ye un instrumento de trabajo
;orbe su actividad o la de sus
es.

virtud,

DISPONGO:7
lt,o PRI MERO. — Todos los cort-
e arren damientos 'rústico que
mi a partir de la publicación
disposición, así como los

dos anteriormente, durante
)° que hayan de continuar
mies se ajustarán al rdgimen

'i'JO en la presente Ley.
llL SEG UNDO. — Desde la pro-
100 de esta Ley, los contratos
'rrenda miento de fincas rústi-
mismo an teriores que poste-

misma, se tendrán por vá-

lidos, cualquiera que sea la forma
de su celebración y la fecha de su
otorgamiento, siempre que en ellos
concurran los requisitos esenciales a
que se 'refiere el artículo mil dos-
cientos sesenta y uno del Código
Civil. Se reconoce a cada contratante
el derecho E ekigir de la otra parte el
otorgamiento de documento público
o privado, siendo de cargo del pe-
ticionario cuantos gastos lleve apar-
ejados la formalización solicitada.

No será obligatoria la inscripción
en el Registro especial de arrenda-
mientos, exigida por la Ley de quince
de Marzo de mil novecientos treinta
y cinco, sin perjuicio de que las
partes puedan ponerse de acuerdo
para la inscripción del contrato en el
mencionado Registro; y en su con-
secuencia, cualiquiera que sea la fe-
cha del contrato, no será necesaria
su inscripción para que las partes
puedan utilizar todos los derechos
y ejercitar todas las acciones que les
competan conforme a lo dispuesto
en la presente Ley y en los precep-
tos de las anterioresno modificados
por ésta.

ARTÍCULO *TERCERO — Para los futu-
ros contratos de arrendamientos de'
fincas. rústicas, la renta que deba sa-
tisfacer el arrendatario se fijará, ne-.
cesariamente, en una determinada
cantidad de trigo, que las partes se-
ñalarán libremente, pero su pago de-
berá efectuarse en dinero de curso
legal, estableciendo la equivalencia
a razón del precio de tasa vigente
para el trigo, sin ninguna clase de
bonificaciones ni premios, el día en
que la renta deba ser satisfecha.

Los arrendamientos existentes con
anterioridad a la publicación de esta
Ley, que hayan de subsistir después'
del año agrícola en curso y en los
que la renta actual se hubiese señala-
do en numerario, deberán ajustarse
a lo preceptuado en el párrafo ante-
rior, a cuyo efecto la cantidad de
quintales métricos de trigo regula-

--dora de la renta se obtendrá dividien-
do la cuantía de ésta en pesetas: por
cincuenta, si se hubiese fijado antes
del primero de Julio de mil novecien-
tos treinta y nueve; por sesenta y
siete, si lo fué del primero de Julio de
mil novecientos treinta y nueve al pri-
mero de julio de mil novecientos
cuarenta, o por ochenta y cuatro, si
lo fue con posterioridad a dicha últi-
ma fecha.

Si las partes no se pusieran de
acuerdo sobre la aplicación del pre-
sente artículo, podrán acudir ante el
Juzgado competente, usando de su
derecho, mediante el procedimiento
establecido en la norma tercera de la

disposición transitoria tercera de la
Ley de veintiocho de Junio de mil
novecientos cuarenta.

Estas reglas se aplicarán desde el
próximo año agrícola mil novecien-
tos cuarenta y dos-mil novecientos
cuarenta y tres, inclusive.

ARTÍCULO CUARTO. — Los preceptos
de esta Ley relativos a arriendos cu-
ya renta anual venga regulada por
una cantidad de trigo que no exceda
de cuarenta quintales métricos anua-
les, se entenderá siempre referidos
a aquellas explotaciones en que,
además de concurrir la cuantía de
renta expresada, el cultivo se reali-
ce por el arrendatario de modo di-
recto y personal: por consiguiente,
no serán aplicables los beneficios
señalados a dichos arrendamientos
cuando no concurran simultánea-
mente las expresadas caracteristicas
dc cuantía y formade explotación.

Se entenderá que el cultivo es di-
recto y 'personal, a los efectos de
esta Ley, tanto respecto del arren-
dador como del arrendatario, cuan-
do las operaciones agrícolas se
realicen materialmente por éste o
aquél o por los familiares, en su más
amplio sentido, que con él convivan
bajo su dependencia económica, no
utilizando asalariados más que cir-
cunstancialmente por exigencias es-
tacionales del cultivo, y sin que en
ningún caso el número de obradas
de estos asalariados exceda del
veinticinco por ciento del total que
sea necesario para el adecuado la-
boreo de la finca.

Los derechos conferidos en esta
Ley a los arrendatarios cultivadores
directos y personales de fincas su-
jetas a arrendamiento con renta re-
gulada por una cantidad de trigo que
no exceda de cuarenta q uintales mé-
tricos, no se extinguirán por el fa-
llecimiento de aquéllos y se enten-
derán transmitidos, en tal caso al
familiar cooperador del cauS-ante en
el cultivo de la fin ca que éste hu-
biese designado en su testamento.
Si no se hubiese hecho esa de-
signación, los familiares coopera-
dores, en el plazo de dos meses, a
contar desde el fallecimiento del
arrendatario, elegirán . por mayoría
entre ellos al que haya de figurar
como titular del arriendo. Cuando
dichos arrendatarios no procediesen
en el plazo fijado a hacer esa elec-
ción, deberá el arrendador designar
entre todos los familiares coopera-
dores al sucesor del arrendatario en
los derechos derivados del contrato
de arriendo.

Si los Tribunales apreciasen la
existencia de simulación en la ex-
plotación directa y personal de fincas

con renta regulada por una cantidad
de trigo que no exceda de cuarenta
quintales métricos, se impondrá al
arrendatario que la haya alegado
para oponerse al cultivo directo del
propietario o al arrendador quese
hubiese besado en ella para desa-
huciar al colono cultivador directo y
personal una sanción pecuniaria
comprendida entre el importe de
una a cuatro rentas cuya cuantía se
graduará dentro de esos límites en
atención al grado de malicia y al
tiempo que duró la simulación y
cuya totalidad será puesta a dispo-
sición de la otra parte contratante.

Sin perjuicio de lo expresado an-
teriormente, si el arrendador fuese
responsable de la simulación, el
arrendatario será repuesto en la po-
sesión arrendaticia, y si éste fuese el
simulador, será desahuciado, pu-
diendo el propietario arrendar la
finca 	 quien tuviese por cbrivenien-

te o explotarla en la forma que de-
see, siempre que ésta no sea opues-
ta a las disposiciones entonces vi-
gentes.

Los arrendamientos de la expre-
sada cuantía, cuando el arrendatario
no cultive o explote la finca arrenda-
da en forma directa y personal, que-
darán sujetos al régimen establecido
para los de renta anual inmediáta-
mente superior al equivalente de
cuarenta quintales métricos de trigo.

ARTÍCULO QUINTO. — El ejercicio del
derecho de revisión establecido en el
artículo séptimo de la Ley de quince
de Marzo de mil novecientos treinta
y cinco se ajustará al procedimiento
regulado en la norma tercera de la
disposición transitoria tercera de la
Ley de veintiocho de Junio de mil
novecientos cuarenta.

ARTÍCULO SEXTO. — La duración del
contrato de arrendamiento se regirá
por lo dispuesto en Ley de veintio-
cho de Junio de mil novecientos cua-
renta, sin más modificación que la
de que, tratándose de fincas cuya
principal explotación sea pecuaria,
el mínimo de duración del arriendo
será de tres años, y transcurrido él
plazo contractual el propietario po-
drá arrendar nuevamente la finca a
quien tenga por conveniente o ex-
plotarla en la forma que desee, siem-
pre que ésta no sea contraria a las
disposiciones entonces vigentes.

No será obstáculo a la aplicación
del mínimo de tres arios el hecho de
que el aprovechamiento pecuario de
una finca sea de temporada, siempre
que tenga el carácter de principal y,
además, en el contrato se comprenda.
la totalidad de los a provechamientos •

ganaderos de que sea susceptible el
predio.
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Se exceptúan de lo dispuesto en
este artículo las fincas en que su ren-
ta venga regulada por una cantidad
de trigo que no exceda de cuarenta
quintales métricos, cuyo arrendatario
cultive de un modo personal y direc-
to, en las cuales queda establecido
que aquel tendrá derecho a prorro-
gar el contrato por períodos de tres
arios hasta un máximo de cuatro pe-
ríodos al cabo de los cuales podrá el
propietario arrendar nuevamente la
finca a quien tuviere por convenien-

te. Quedará sin efecto este derecho
de prórroga cuando el propietario se
proponga cultivar directa y personal-
mente el predio arrendado, para cu-
yo fin podrá disponer de éste a la
terminación del plazo contractual o
de cualquiera de sus prórrogas,
comprometiénse a explotarlo en esa
forma en un plazo mínimo de seis
años.

ARTÍCULO -SE- PTIMO. -- En todos los
contratos de arrendamiento, cuando
el arrendador se proponga edificar,
establecer instalaciones industriales
o nuevos cultivos o aprovechamien-
tos forestales o de otra especie, que
se consideren más beneficiosos para
la Economía Nacional _que los exis-
tentes, podrá dar por finalizado el
arriendo antes de la terminación del
plazo contractual o de la prórroga
en curso, respecto a la totalidad de
la finca o a la parte de ella que para
el nuevo aprovechamiento se preci-
se, avisando al arrendatario con seis
meses de antelación y obligándose a
satisfacer una indemnización equiva-
lente al duplo de la renta o al duplo
de la diferencia entre la primittva ren-
ta y la que sea señalada para la par-
te de la finca que quede sujeta al
arrendamiento debiendo el arrenda-
tario dejarhbre el predio a la termi-
nación del año agrícola. A tales efec-
tos, será condición previa que por el
Ministerio de Agricultura se haga la
declaración de aprovechamiento más
beneficioso, si así fuera procedente,
y se determine la parte de la finca
sobre la que, en su caso, haya de
continuar cl arriendo. La fijación de
la nueva renta, en este último caso,
se hará a instancia del arrendatario
por el procedimiento establecido en
el número tercero de la disposición
transitoria tercera de la Ley de vein-
tiocho de Junio de mil novecientos
cuarenta, en el supuesto de que las
partes no se pusieran de acuerdo
sobre dicho extremo,

En todos los supuestos a que se
refiere este artículo si , el arrendador
no diere comienzo en el plazo de un
año, a contar desde que el arrenda-
tario dejase libre el predio, a las
obras u operaciones necesarias para
la nueva explotación o cultivo o si
las simulare o interrumpiere malicio-
samente, podrá éste solicitar la in-
mediata reposición en el disfrute de
la finca y exigir al arrendador 'una
indemnización de cuantía compren-
dida entre los límites de una a cuatro
rentas que los Tribunales fijarán gra-
duándola en atención al grado de
malicia de éste y a los perjuicios
ocasionados al colono.

ARTÍCULO OCTAVO. - En arrenda-
mientos cuya renta no exceda del
equivalente de cuarenta quintales
métricos de trigo y en los que el
arrendatario sea cultivador directo y
personal, éste no estará -obligado e

avisar alarrendador en caso de de-
sear continuar en el arrendamiento.,
debiendo hacerlo únicamente cuando
desee cesar en el mismo.

ARTÍCULO NOVENO. — L a transmi•
Sión por cualquier título de una finca
rústica sobre la que al tiempo de ve-
rificarse aquélla exista vigente un
contrato de arrendamiento, cuya ren-
ta anual no exceda de la equivalencia
de cuarenta quintales métrico s,. de
trigo y siempre que el arrendatario
cultive o explote en forma directa y
personal, no será causa de rescisión
del contrato, quedando subrogado
el adquirente en todas las obligacio-
nes del arrendador dimanantes del
arrendamiento y también en todos
los derechos; pudiendo, por tanto,
una vez concluído el plazo contrac-
tual o su prórroga en curso, dis-
poner de la finca si se compormete
a la explotación directa y personal
del predio durante seis años.

En los demás arrendamientos el
tercero adquirente de la finca que-
dará subrogado en todos los dere-
chos y obligaciones dimanantes del
arrendamiento y no podrá rescindir
el contrato que esté vigente al tiem-
po de la transmisión, pudiendo, no
obstanterecabar a la conclusión del
plazo contractual o de la !prórroga
en curso, el cultivo directo del pre-
dio si se compromete a explotarlo
en esa forma durante seis años, o
arrendarlo a quien tenga por conve-
niente si la prórroga que estuviese
corriendo fuese la última a que tenga
derecho el arrendatario conforme a
lo dispuesto en el artículo sexto de
la presente Ley.

Como excepción a lo dispuesto en
el párrafo procedente, y en el su-
puesto a que el mismo se refiere, el
tercero adquirente podrá rescindir el
contrato si la adquisición de la finca
se ha verificado para ser parcelada
conforme a las disposiciones que en
lo sucesivo se dicten por el Gobier-
no sobre dicha materia.

Cuando se contraiga el compro-
miso de permanecer seis años en la
explotación directa, si se deja in-
cumplida dicha obligación y queda
la finca improductiva o se arrienda a
persona distinta del primitivo arren-
datario, éste tendrá derecho a reco-
brar la posesión arrendaticia de la
finca y a que se le indemnicen los
daños y perjuicios que hubiere sil-
frido. Si, por tratarse de finca arren-
dada por una cantidad reguladora de
trigo que no exceda de cuarenta
quintales métricos anuales y en la
que el arrendatario sea cultivador
directo y personal, el compromiso
contraído por el tercero adquirente
lo fuese de explotar el predio en di-
cha forma directa y personal, el in-
cumplimiento de esta obligación
dará lugar a que se aplique lo dis-
puesto en los párrafos tercero y
cuarto del artículo cuarto de la pre-
sente Ley.

Lo preceptuado en este artículo
es también . de aplicación a las si-
tuaciones arrendaticias creadas con
anterioridad a la publicación de es-
ta Ley.

Para la efectividad de los dere-
chos que se conceden en este artí-
culo al tercero adquirente de la finca
podrá éste ejercitar la correspon-
diente acción de desahucio.

ARTÍCULO DÉCIMO — La acción de

desahucio en toda clase de arrenda-
mientos rústicos podrá fundarse en
cualquiera de las causas señaladas
en el artículo veintiocho de la Ley de
quince de Marzo de mil novecientos
treinta y cinco, con excepción de la
octava y con las modificaciones que
acontinuación se expresan:

La acción de desahucio fundada
en la causa primera sólo podrá ejer-
citarse a los efectos de *recuperar el
cultivo directo, o directo y perso-
nal, o la libre disposición de la finca,
según proceda, con arreglo a los
preceptos de esta Ley en relación
con los de la de veintiocho de Junio
de mil novecientos cuarenta no mo-
dificaficados por la presente.

No será de aplicación la causa
sexta del citado artículo veintiocho
cuando el no dedicarse la finca a la
explotación o cultivo previamente
pactados sea debido el cumplimien-
to de las disposiciones estatales.

Para el ejercicio de la expresa-
da acción cuando se funde en la
causa séptima del referido articulo
veintiocho, será preciso que previa-
mente haya sido sancionado el arren-
datario como reincidente en aban-
dono de _cultivo por resolución firme
dictada por los organismos compe-
tentes del Ministerio de Agricultura,
o que, aun cuando no haya existido
reincidencia, el caso de abandono
sancionado se haya calificado de
grave a estos efectos por expresa
declaración del Ministro de Agricul-
tura. El propietario tendrá derecho a
promover el expediente y aportar
pruebas al mismo.

Guando el ejercicio de la acción de
desahucio se funde en la causa no-
vena del citado artículo veintiocho
deberá sujetarse a lo dispuesto en el
artículo noveno de la presente Ley.

También podrá el arrendador fun-
dar la ac ción de desahucio en su
propósito de hacer efectivos los de-
rechos que, a tal fin, le confiere el
artículo séptimo de la presente Ley,
pero su ejercicio deberá sujetarse a
los plazos, formalidades y condicio-
nes establecidos en dicho precepto.

ARTÍCULO UNDÜCIMO-LOS arrenda-
mientos establecidos por la Ley de
veintitrés de Febrero de mil nove-
cientos cuarenta en favor de los cul-
tivadores de fincas ocupadas por el
suprimido Instituto de Reforma Agra-
ria que fueron devultas a sus dueños,
se regirán por los preceptos de la
presente Ley, siguiendo en vigor las
disposiciones complementarias dic-
tadas por el Ministerio de Agricul-
tura en cuanto no se oponga a lo
que esta Ley establece.

ARTÍCULO DUODÉCIMO. — Los arren-
damientos forzosos establecidos
conforme a las disposiciones vigen-
tes, en favor del Instituto Nacional
de Colonización, se regirán por dis-
posiciones especiales y en tanto se-
guirá en vigor la Orden del Ministe-
rio de Agricultura de treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y uno.

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO. — Quedan
en vigor las leyes anteriores en cuan-
to no se opongan a lo que se dispo-
ne en la presente Ley.

Disposiciones adicionales
Primera.— Los arrendamientos en

los que, al publicarse esta Ley, esté
vigente el plazo señalado en el con-
trato o la prórroga del mismo esta-

blecida por expresa
dos partes, terminar
dicho plazo, y el ar
disponer de la finca
o explotación direc
años, si la finca es
si es ganadera, al ca
podrá, si así lo dE
arrendar a quien tut
niente. Si no se corrn
plotación directa, s,
arriendo durante dicl
pués de los cuales
la forma de explota
conveniente, siempr
opuesta a las disposi
vigentes.

No obstante lo exr
rrafo anteterior, en I(
tos a que el mismo
do la renta anual n
equivalencia, de cuz
métricos de trigo, y
cultive la finca en . I
personal, el arrende
nación del plazo ci
podrá lanzar al art
compromete a dicha
recta y personal, en I
da en el artículo cual
sin que, en ningún c
ver a arrendar la finc
por conveniente ante
tiembre de 1948.

Segunda. — En los
que, al publicarse e
len comprendidos e
anterior, el arrendad(
la explotación direc
terminar los años a
vecientos cuarenta y
cientos cuarenta y
cientos cuarenta y
cientos cuarenta y trE
tos cuarenta y tres
cuarenta y cuatro y
cuarenta y cuatro-1
cuarenta y cinco, r
según que la renta
doscientos, ciento,
renta quintales méi
siempre que se com
la explotación de
tiempo mínimo de Ir
currido que sea est
podrá el propietario,
cabado el cultivo d
el inmueble a qui(
conveniente.

En los arrendad,
refiere la presente (
cional, cuando la ren

ceda de la equivalen(
quintales métricos
arrendatario cultive
directa y personal, I(
pirarán con el año a
vecientos cuarenta y
cientos cuarenta y ir
el arrendador se pr(

afecto la explotació

sonal del predio. E
podrá arrendar éste
tenga por conveni(

treinta de Septiembr
cientos cuarenta y oc

También terminar,
agrícola mil novecier

dos-mil novecientos
los arrendamientos,
sea la cuantía de la
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e clif°

totei 
no exceda de la equivalencia

32 cuarenta quintales métricos de

:goy que sean cultivados por él en

ea directa y personal, ya peric-
no o a varios arrenda-

Nzcari a u
125 coix uno o varios contratos,

. sorän de aplicación a todos ellos

5beflef1cios establecidos en el ar-

4 
cuarto de la presente para

.eados 
de esas características.

trflTeroora.- Lo dispuesto en las

Ace
denles disposiciones adiciona-

se entenderá sin perjuicio de la

P&:ción de desahuc io de que pueda

ar 
asistido el arrendador, con

0 10 a esta Ley; pero en el caso a

;ase refieran aquéllas, la acción

desahucio fundadada en la causa

;druera del artículo veintiocho de
k Ley de quince de Marzo de mil

Nacientos treinta y cinco sólo

;odrá ejercitars e conforme a lo pre-

unido en el , párrafo segundo del

titulo decimä de la presente Ley

! respetan do los plazos señalados

zeslas disposiciones adicionales.

t•imismo se sujetarán a las normas

ablecidas en ellas los desahucios
dados en lo dispuesto en el último

pildfo del artículo décimo de la
gente Ley.
Los subarrendatarios que sean

e.Iiivadores directos y personales
tel predio arrendado ode parte fija
!determinada de éste, que satiä-

Van una renta cuya equivalencia no
aceda de cuarenta quintales métri-

e de trigo y lleven, además, en el

bfrulede la tierra diez o más anos,
Ore que el arrendador, cono-
tdo la existencia del subarrien-

A.no hubiese promovido acción
Ñdesahucio fundada en tal causa
uses de la publicación de la ore-
e? Ley, serán reconocidos como
m'atarlos a los efectos de estas
embones.
Ea su consecuencia, quedarán

edados de pleno derecho en cuanto
¡harte de finca subarrendada, los
elralos celebrados por el arren-
klarie con el propietario del predio,
mliendo los subarrendatarios exi-
ir de éste la formalización del
undamienio, el cual quedará com-
Nadido en la segunda disposción
Micional de la presente Ley, a los
¡limen la misma establecidos.
Cuarta.- Queda derogado el pre-

10 del último párrafo del artículo
lecho de la Ley d
Ilayzo 	 „ 	 e quince de
Hl

	

	 nui novecientos treinta y
en virtud del cual el arrenda-

ktio perdía suu derecho a prorrogarZoero s

or

	

	 , req uerido por el arren-
Con un arto de antelación al

,l'cinliento del 
e	 a de plazo contractual, oalgun 
e r, , 	 sus Prórrogas, se ne_

. mu l
drans_
ie lo formar en a parcería su

ontrato de arriendo.
,,v. unioseräfi dLos beneficios de esta
s aci e a p licación a quienes

z;_lea

	

	ua lmente en la posesión
Ir

l.c

eeio ; sin perjuicio de los de-
fic.'n,ex on ocidos a los arrendata-
e'is, m ombatientes en la dispo-
e n 11. si toría sexta de la Ley ded'e

3,2,38i . n10 de 1940 .,..
d. s.euedan derogadas las Le-

seiez... ! e de junio y veintiséis de
t 'llore d mil novecientosentosestay 	 oveci

nu 

e
,

!Caclõ11 de 
Pudi endo, desde la pu-la

tuld rse 	 Presente Ley, eje-
ezted2 ,7 fallos j udiciales firmes

us n cualq uier clase de i nici o`uslquiere
que sea laacciön ejer-,

Como excepción de lo dispuesto
en el párrafo precedente, para que
pueda ejecutarse sentencia dictada
en juicio de desahucio o en proce-
dimiento declarativo, fundada en la
causa primera del artículo veintiocho
de la Ley de quince de Marzo de
mil novecientos treinta y cinco,
relativa a la conclusión del con-
trato o de sus prórrogas y refe-
rente a arrendamiento cuya renta
anual no exceda del equivalente de
cuarenta quintales métricos de trigo
y en el que el arrendatario sea culti-
vador directo y personal, será ne-
cesario que en el escrito instando
dicha ejecución se comprometa la
parte a explotar la finca también di-
recta y personalmente en la forma
exigida en el artículo cuarto de la
presente Ley. Si el arrendador no
se compromete a dicha explotación
directa y pernal, continuará suspen-
dida, por ahora, la ejecución de la
sentencia; suspensión que, en todo
caso no rebasará la fecha de treinta
de Septiembre de mil novecientos
cuarenta y ocho. Se exceptúan de
lo dicho anteriormente las senten-
cias firmes dictadas por el Tribunal
Supremo, las cuales se ejecutarán
en todo caso.

No obstante lo dispuesto en el
párrafo segundo del presente ar-
tículo, podrán ser ejecutados aque-
llos fallos que, aún referidos a las
fincas cuya renta anual no exceda
de la equivalencia a cuarenta quin-
tales métricos de trigo y explotadas
por el arrendatario en forma directa
y personal, se hubieren dictado al
amparo de lo dispuesto en los pá-
rrafos segundo y tercero del artículo
cuarto de la Ley de veintiocho de
junio de mil novecientos cuarenta.

Séptima. -En los 1:J 'ellos que es-
tén en tramitación al publicarse esta
Ley, se observarán las siguientes
reglas:

Primero. -En los que se hallen en
Primera Instancia., si aún no se ha
llegado al momento procesal de la
proposición de pruebäs, se conce-
derá por el juzgado un término de
seis días a cada parte para que pue-
dan modificar sus acciones y excep-
ciones ajustando a sus pedimentos
a los derechos de que se crean asis-
tidas por virtud de la presente Ley.
Y después de evacuado este trámite
continuará el procedimiento su cau-
sa normal.

Si los autos estuvieran en momen-
to procesal de proposición o prácti-
ca de pruebas, o en otro posterior,
se concederät ambién a las partes el
indicado trámite de rectificación de
sus pedimentos y a continuación se
abrirá un período extraordinario de
diez días comunes para proponer y
practicar aquéllas que versen sobre
hechos que se relacionen directa-
mente con las Cuestiones que-moti-
van la rectificación de sus pedimen-
tos. Después del indicado período
de prueba, el pleíto continuará por
los trámites que corresponden luego
de concluído el período normal de
las mismas.

El juzgado fallará el pleito con
sujeción a lo estatuído en la presente
Ley.

Segunda. - Si el pleito se encuen-
tra en segunda instancia, la Sala de
la Audiencia respectiva concederá a
las partes el mismo trámite de recii-

ficaciön de pedimentos indicado en
la regla anterior y a continuación el
período extraordinario de prueba que
también se expresa. Estas pruebas
se declararán pertinentes y se prac-
ticarán ante el Magistrado que sea
ponente en el pleito.

La Sala dictará el fallo con suje-
ción a esta Ley.

Tercera. - Si el pie' ito se encuen-
tra en tramitación ante el Tribunal
Supremo, sin haberse dictado aún
sentencia, seguirá el recurso su tra-
mitación normal y se dictará aquélla
de acuerdo con la legislación que
regía cuando se estableció en el liti-
gio el cuasi contrato de litis contes-
talio.

Cuarta. - En los pleitos compren-
didos en las reglas primera y segun-
da, no será causa lo dispuesto en
esta Ley para alterar los pronuncia-
mientos sobre costas causadas antes
de la publicación de la misma; te-
niendo arbitrio los Tribunales para
decidir sobre la imposición de las
que con posterioridad se causen.

Así lo dispongo por la preente
Ley, dada en Madrid a veintitrés de
Julio de mil novecientos cuarenta y
dos.

FRANCISCO FRANCO

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.517
Ante la frecuencia con que por al-

gunos señores Alcaldes y otras enti-
dades peticionarías de certificados
acreditativos del percibo de sueldo o
pensión con cargo a los fondos pro-
vinciales, a efectos de la Ley de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
se reclama el envío de dichos docu-
mentos, sin haber cumplido por su
parte el indispensable requisito de
suministrar los reintegros correspon-
dientes, conforme a la vigente Ley del
Timbre, olvidando el contenido de los
repetidos anuncios publicados sobre
el particular en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, en el que apa-
reció el último con el número 679 en
24 de Febrero de 1941, por el presente
se recuerda a cuantas entidades -re-
clamen de esta Diputación la aludida
clase de documentos, que los mismos
no han de salir de las dependencias
de la Corporación sin previo reinte-
gro con póliza o timbre móvil de 0'25
pesetas por cada certificado; y que,
en tanto no quede cumplido este re-
quisito, no se mantendrá correspon-
dencia con los organismos peticiona-
rios sobre el servicio de referencia.

Córdoba 1.° de Agosto de 1942.—El
Presidente, Enrique Salinas.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.515
Don Antonio García de la Cruz, Se-

cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 10 de 1940, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

«SENTENCIA.—En Córdoba a 11

de Noviembre a 1941.—El Tribunal
Provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo constituido por los señores
del margen, habiendo visto estos au-
tos promovidos por el Procurador
don Salvador Barasona y Ortiz en
nombre de Carbonell y Compañía de
Córdoba S. A. contra la resolución
dictada por el Tribunal Económico-
administrativo Provincial que deses-
timó la reclamación entablada contra
la inclusión de aquella Sociedad en
el repartimiento de utilidades de los
arios 1936 y 1937; en cuyos autos ha
sido también parte el señor Abogado
del Estado Fiscal de esta jurisdic-
ción; y

Fallamos: No ha lugar al recurso
Contencioso-administrativo plavtea-
do por el Procurador don Salvador
Barasona Ortiz en nombre y repre-
sentación de la Sociedad Carbonell y
Compañía de Córdoba S. A. confir-
mando en todas sus partes el acuer-
do que en 30 de Noviembre de 1939
dictara el Tribunal Económico admi-
nistrativo Provincial resolviendo re-
clamación para dejar sin efecto el
acuerdo de la Junta Repartidora del
Ayuntamiento de Castro del Río in-
cluyéndola en los arios 1936 y 1937 y
a su tiempo devuélvase el expediente
con la oportuna certificación.—Así
por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —José Egui-
laz.—Gregorio Prados.—Marcial Zu
rera y Romero.—A. Villalón. —José
Hernández.--Rubricados.»

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a 27 de Julio de
1942.—Antonio García de la Cruz.—
V.° 13.°: El Presidente, Firma ilegible.

	Mre.••••n	

bistritä Forestal de Córdoba

Núm. 2.518

Convocatoria para exämenes
Por el . presente anuncio se pone

en conocimiento de cuantos pueda
interesarle, la presente convocatoria
para cubrir mediante examen, tres
plazas del Cuerpo de Guardería Fo-
restal del Estado, con destino a este
Distrito Forestal y categoría de
Guardas Forestales.

Son requisitos necesarios:
Ser español.
Tener más de 23 arios y menos de

28 (se amplía hasta 30 arios para los
excombatientes y voluntarios en la
Cruzada de Liberación).

No tener defecto físico que le im-
posibilite o »entorpezca para su tra-
bajo.

No padecer enfermedad crónica
que pueda ocasionar la invalidez
total o parcial.

No haber sufrido condena, ni ex-
pulsión de otros Cuerpos u Organis-
mos del Estado.

Haber cumplido s9s deberes milita-
res sin declaración de inutilidad o
invalidez.

Los documentos que deberán pre-
sentar son:

Acta de nacimiento.
Cédula personal.
Certificado del Organismo estatal

correspondier4e, si han prestado ser-
vicio en algunò de ellos.
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Certificado de la. Jefatura Local de
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Cartilla Militar.
Certificado de Penales.
Pueden presentar instancias aque-

llos individuos comprendidos en la
Ley de 25 de Agosto de 1939.

Todas las certificaciones deberán,
presentarse reintegradas con póliza
de 3 pesetas.

El plazo de presentación de estos
documentos, es de 30 días a partir de
la publicación del presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Los exámenes darán comienzo el
día 3 de Octubre próximo a las diez
horas y se verificarán, lo mismo que
el reconocimiento médico, en la ofici-
na del Distrito Forestal, sita en esta
ciudad, calle Leiva Aguilar núm. 2-2.°

Córdoba 4 de Agosto de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Manuel Illanes.

AVISO
Núm. 2.532

Habiendo sufrido extravío la guía
de circulación de aceite de oliva nú-
mero 706710 de la Comisaría de Re-
cursos de la Segunda Zona, con des-
tino a Valencia, remitente don Joa-
quín Ruiz de Castroviejo, en el tra-
yecto desde almacén situado en calle
Cervantes, seis, en Lucena a esta es-
tación de ferrocarril, y como a pesar
de la búsqueda de dicho documento
no ha sido hallado, se ruega a la per-
sona que lo haya encontrado lo en-
tregue al señor Castroviejo en Lu-
cena.

Se advierte al que pueda retenerlo
indebidamente en su poder y no lo
entregue, la responsabilidad en que
incurrirá sí intenta utilizarlo.

Lucena a veinticuatro de Junio de
mil novecientos cuarenta y dos.

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2.503

La Comisión municipal Permanente
en sesión celebrada el día 30 del ac-
tual ha acordado proponer un suple-
mento de crédito mediante transferen-
cia en el presupuesto ordinario en
curso y el expediente en que consta
queda expuesto al público en la Inter-
vención municipal durante el plazo
de 15 días hábiles con arreglo al ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
Hacienda municipal. '‘

Lo que se hace público para que
durante dicho plazo puedan presen-
tarse ante el Excmo. Ayuntamiento
las reclamaciones que sean pertinen-
tes.

Peñarroya-Pueblonuevo 31 de Julio
de 1942.—El Alcalde, Isidro Márquez.

ENCINAS REALES

Núm. 2.502
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que aprobado en principio en el
día de ayer por la Comisión Gestora
de esta villa, un Suplemento de habi-
litación de Créditos extraordinarios
al vigente presupuesto en curso, cu-
bierto con el exceso resultante de los
ingresos sobre los pagos, rendido de
la liquidación del Presupuesto de

1941, queda expuesto al público por
espacio de quince días en esta Secre-
taría, para que por los interesados
ilegítimos, puedan presentarse recla-
maciones, en cumplimiento de lo que
preceptúan los artículos 11 y 12, del
Reglamento de Hacienda municipal
de 23 de Agosto de 1924.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Encinas Reales a 31 de Julio de
1942.—Antonio Lozano.—Por man-
dado de S. S. a , Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 2.498

El Alcalde accidental de Posadas, ha-
ce saber:
Que habiendo sido aprobado en

principio por la Comisión municipal
Gestora de mi presidencia, en sesión
del día 22 del pasado mes de Julio,
un expediente de habilitación y suple-
mento de crédito, por un total de 9.579
pesetas, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por e pací° de quince días hábiles, a
partir de la fecha de su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia a fin de que pueda ser examinado
por las personas interesadas y alegar
u exponer dentro de referido plazo,
cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes.

Lo que hago público para general
conocimiento, de conformidad con
cuanto preceptúa el artículo 12 del
vigente Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Posadas a 1.° de Agosto de 1942.—
El Alcalde accidental, Rafael García.

JUZGADOS
ECIJA

Núm. 2 446
Don Pedro María Bugallal del Olmo,

Juez de Instrucción del partido de
Ecija.
Por el presente edicto se cita a Pe-

dro Rajan° Luque, de 43 arios, casa-
do, natural de Castro del Río y veci-
no de Lucena, con domicilio en calle
Zamora sin número para que dentro
del término de diez días comparezca
en este Juzgado a fin de recibirle de-
claración como perjudicado en el su-
mario que se instruye con el número
17-942, sobre estafa, y a la vez se le
hace el ofrecimiento del artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
apercirbiéndole que, si no comparece
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Ecija a 27 de Julio de
1942.—Pedro María Bugallal.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 2.447
Don José Ruiz Hens, Abogado y Juez

municipal suplente de esta villa de
Posadas y su término y accidental
de Instrucción de la misma y su
partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades, tan-
to civiles corno militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de un mulo capón de seis arios, de

1'42 metros de alzada, castaño pardo,
raya cruzada, cebrado de las patas,
con el hierro El Fénix Mutuo en la
paletilla izquierda, propiedad del ve-
cino de esta villa Rafael Siles Bonilla
la noche del 14 al 15 del actual de la
finca nombrada Dehesa de Abajo, de
este término y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordadó en el suma-
rio que instruyo bajo el número 74
del año 1942.

Dado en Posadas a 17 de julio de
1942.—José Ruiz.—E1 Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.448

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
suplente de esta villa de Posadas y
su término y accidental de Instruc-
ción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como mulitares y demás indi-
viduos de la Policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y rescate
de las caballerías que al final se rese-
ñan propiedad del vecino de Lora del
Río Antonio Guillén García la noche
del 25 al 26 de Abril último, del cor-
tijo nombrado Estrella, de este térmi-
no y caso de ser habidas sean pues-
tas a disposición de este Juzgado con
lis tenedores ilegítimos.•
Dado en Posadas a 27 de Julio de

1942.— José Ruiz.—E1 Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Reseña de las caballerías

Un mulo capón de 9 arios, de 1'52
metros de alzada, castaño a pardado,
raza española, con hierro particular
formando balanza en la llana izquier-
da, los números 46 en la llana dere-
cha, lunares blancos en los costilla-
res.

Otro mulo capón de 8 arios, 159
metros de alzada, castaño oscuro,
raza española, con el mismo hierro
que el anterior los números 50 en la
llana derecha,. bragado, bociclaro.

Y otra mula de 8 arios, 1'53 metros
de alzada, castaña oscura, hierro par-
ticular como los anteriores en el mis-
mo sitio los números 49 en la llana
derecha rayada, cebrada y bociclara.

BAENA

Núm. 2.474

Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el señor Juez de
Instrucción de este partido en el su-
mario que se instruye con el número
56 del corriente ario, sobre injurias y
amenazas se cita por medio de la pre-

sente que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de Córdoba y en el del Es-
tado, al vecino de esta ciudad cuyo
actual paradero se ignora don Anto-
nio Ortiz Galisteo, quien comparece-
rá ante el Juzgado de Instrucción de
Baena dentro de los diez días siguien-
tes al de la inserción de la presente
en los expresados periódicos oficiales
para ser oído en concepto de incul-
pado, en referida causa, advirtiéntiole
que si deja de comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Baena 23 de julio de 1942.—E1 Se-,
cretario judicial, J. Rabadán.

MONTORO

Núm. 2.461

El Juez de Instrucción 
accidental;de este partido.

Por la presente requisi toria , se c;y llama, para que d entro del
diez días contados desde el Siguial en que aparezca i nserta la tuis›.en el BOLETIN OFICIAL de
provincia, se p resente ante la 

Aild¡;,'cia Provincial de Córdoba el proc,,::
do Francisco Gómez 

Manchade,r;1 8 años, soltero, jornaleroah.
Simón y de Josefa, n atural y ve
de Villa del Río a responder 111
cargos que contra el mismo resa1!4apercibido que de no hacerlo asi',1parará el perjuicio a que 

hayal*
y sera declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a toda22
autoridades civiles y m ilitares y 2ge
tes de la Policía judicial procedati
la busca de dicho procesado y tud
caso de ser habido será puesloafi.
posición de este Juzgado en la civ:
de este partido.

Dado en Montoro a 24 de juli4
1942.—E1 Secretario F. 1-1., Froncili
Romero.

Administración de Jusiki

Citaciones y emplazamientos El

materia criminal

Bajo los apercibimientos 704$
tes en derecho, se cita o emA
por los Jueces y Tribune

pectivos a las pe730749, gilee

itinuación se expresan idny

comparezcan el día que se '1415

fiala o dentro del término
les fija, a contar desde MI*
de la publicación del anunti3

este periódico oficial CA

a los articules 178 de NO

Enjuiciamiento Crimind,
Código de Justicia Militar y 81/

la Le/y de Enjuiciamiento '
de Marina.

Núm. 2.453

CID RODRIGUEZ, Francink

estado soltero, profesión jorceiz

de 37 arios, domiciliado últiounffi

en Fernán Núñez, procesado poil,

siones, en la causa número ID

1942, comparecerá en terroinodeea

días ante el Juzgado de Instnicri

número dos de Córdoba; aper0

en caso contrario de ser de0

rebelde.
Córdoba 28 de Julio de 1911-9

Secretario, Antonio Marifure

bueno: El Juez de Instrucción!

ra Arias.

Núm. 2.469

HERN A N DEZ ZORRO, Frud5+

hijo de José y de Rafaela, natutalig

Córdoba, de estado soltero, pr09

albañil, de 17 af100011iCiiiadO

mamente en Córdoba calle POela

lés número 25, procesado por

en la causa número 202 de

comparecerá en termino de diez

ante el Juzgado de Instrucce 
tale

ro 2 de Córdoba; apercibido 
en c3

contrario de ser delarado 
rebelde.

Córdoba 29 de Julio 
de1442.-g)

Secretario, Antonio 
blarda—V.?"'

El J u e z de Instrucción, 
Ve&urplres.
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